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A mi Gobierno le preocupan dos aspectos:

En primer lugar, hay países que no fueron reconocidos oficialmente como países menos
adelantados, pero que, sin embargo, debido a su reducido tamaño, su condición insular, sus economías
frágiles, vulnerables y abiertas, su dependencia de las exportaciones de un solo producto, etc., también
son países desfavorecidos desde el punto de vista estructural, incapaces de competir en la economía
mundial. Al encontrarse en esta "zona gris", carecen además del poder económico e institucional
necesario para aprovechar de los beneficios de la liberalización. Por lo tanto, también requieren que
se les preste especial atención para no quedar aún más marginados.

En segundo lugar, se reconoce que la incapacidad de competir de esos grupos desfavorecidos
se debe a factores económicos, y si se quieren abordar seriamente sus problemas, deben adoptarse
medidas concretas, que les permitan superar o contrarrestar los obstáculos que les afectan.

Santa Lucía ha presentado ya algunas de sus notificaciones. Consciente de que el cumplimiento
de las prescripciones en materia de notificación es fundamental para garantizar la credibilidad y la
transparencia del sistema de la OMC, el Gobierno de Santa Lucía tratará de solicitar la introducción
de medidas especiales y de asistencia técnica para asegurar una mayor participación y poder aprovechar
las oportunidades que ofrece el proceso de liberalización de la OMC. Los esfuerzos que ha realizado
la Secretaría de la OMC para simplificar los modelos de notificación son muy loables. Nuestra
imposibilidad de mantener una presencia continua en Ginebra también es un reflejo de la limitación
de nuestros recursos.






